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Secretaría General

CIRCULAR N.° 9
Sobre normas complementarias en 

materia de política de precios 
El limo, señor Director General 

de Administración, Jefe del Servi
cio Nacional de Inspección y Ase- 
soramiento de las Corporaciones 
Locales, en escrito de fecha 2§ de 
febrero próximo pasado, dice a es
te Gobierno Civil lo siguiente:
«El Decreto 3477/74, de 20 diciem

bre, desarrolla el Decreto Ley 6/74 
y se adapta a las circunstancias 
actuales las normas complementa
rias en materia de política de pre
cios y, como quiera que dicha nor
mativa tiene vigencia desde l.° de 
enero de 1975 e incide sobre los 
vigentes preceptos que en la esfe
ra de la Administración Local re
gulan las tarifas de los servicios y 
explotaciones y los derechos y ta
sas por aprovechamientos especia
les o por la prestación de servi
cios, esta Dirección General ha es
timado procedente asesosar, a tra
vés de V. E. a las Corporaciones 
locales de esa provincia en orden 
al cumplimiento de las normas re
feridas y estimular su colaboración 
con ti Gobierno en la política de 
precios, a cuyo efecto se formu
lan las directrices siguientes:

1. — Las imposiciones o eleva
ciones de las tarifas y derechos o 
tasas locales seguirán sometidas a 
la normativa de régimen local, y, 
en consecuencia, su cuantía se de
terminará en base a los criterios 
deducidos de los artículos 149 y 
150 del RS y 18 de la Ley 48/66 
de 23 de julio, respecto de las tari
fas y 438, 442 y 446 de la LRL y 
217.3. del RHL, en relación con los 
derechos y tasas, siguiéndose en 
cuanto a su trámite aprobatorio lo 
dispuesto en los artiqulos 179 de 
la LRL, 148 y siguientes del RS y 
18 de la Ley 48/66 referida y 717 
V siguientes y disposición final 2.a 
b) de la LRL y 217 y siguientes del 
RHL, respectivamente.

2. — Dichas tarifas o tasas, cuan
do aparecieren incluidas en los 
anexos 1 y 2 del Decreto 3477/74, 
de 20 de diciembre quedarán so
metidas al trámite aprobatorio o 
de control a que hace referencia 
dicha normativa especial sobre po
lítica de precios, especialmente en 
sus artículos 3.3 y 30 del Decreto 
referido y, en consecuencia, no se
rán ejecutivas en tanto en cuan
to no obtengan esta aprobación, 
todo ello sin perjuicio de los acuer
dos que, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 8.3. pudiese adoptar el 
Gobierno.

Especialmente resultarán afec
tados los precios de los servicios 
de autobuses y trolebuses urbanos, 
taxis, abastecimiento domiciliario 
de agua potable, aparcamientos y 
garajes, y clínicas, sanatorios y 
hospitales.

3. —Los derechos y tasas fisca
les y las tarifas de los servicios 
locales prestados por las Corpora
ciones de dicho carácter, cuando 
no figuren incluidos en los anexos 
referidos del Decreto citado, po
drán ser determinados o elevados 
con arreglo a las normas y cri
terios de la legislación de Régi
men Local.

Sin perjuicio de ello, deberá te
nerse en cuenta que dichas per
cepciones se encuentran sujetas a 
lo dispuesto en el art. 19 del De
creto 3477 / 74 y que las subidas 
anormales pudieran provocar su in 
clusión en los regímenes de pre
cios autorizados o de vigilancia es
pecial.

ANEXO 1 del Decreto 3477/74. — 
Bienes y servicios sujetos al régi
men de precios autorizados.

En primer lugar se refleja el 
producto o servicio, y después el 
nivel de autorización.

1. Carnes de regulación; P. v.p.
2. Leche higienizada y no hi

gienizada; P. v. p.
3. Leche estéril; En producción. 
'4. Leche condensada; En pro

ducción.
5. Mantequilla; En producción. 

. 6. Galletas tipo «María»; En 
producción.

7. Azúcar; P. v. p.

8. Bacalao; En , producción y 
margen comercial.

9. Merluza, merlucilla y pesca- 
dilla congelada; Eh producción y 
márgenes de distribución.

. 10. Plato del día y menú com
binado; P. v. p. (Impuestos inclui
dos).

11. Conservas:
— De tomate al natural y puré; 

En producción.
— De melocotón al natural; En 

producción.
12. Margarina; Eh producción.
13. Aceite de soja; P. v, p.
14. Aceite de girasol; P. v. p.
15. Aceite de cártamo; P. V. p.
16. Aceite de semillas; P. v. p.
17. Café; P. v. p.
18. Pan, formato obligatorio y 

regulado; P. v. p.
19. Trigo; Precio de compra en 

producción.
20. Melazas de remolacha; En 

producción.
21. Productos de alimentación 

infantil: P. v. p„ o en producción.
22. Cerveza; P. v. p„ o en pro

ducción.
23. Gasolina; P. v. p.
24. Gas-oil; P. v. p. '
25. Fuel-oil; P. v. p.
26. Aceites minerales (aceites 

lubricantes, aceites de proceso y 
aceites base para fabricación); P. 
v. p.

27. Naftas; En producción.
28. Keroseno; P. v. p.
29. Vaselina; P. v. p.
30. Aceites blancos; P. v. p.
31. Petrolatum; P. v. p.
32. Parafinas; P. v. p.
33. Asfaltos; P. v. p.
34. Hulla coquizable y la desti-, 

nada a centrales térmicas y a la 
industria del gas; En producción.

35. Lignito para centrales tér
micas; En producción.

36. Antracita; En producción.
37. Piritas de hierro; En pro

ducción.
38. Aluminio; Eh producción.
39. Mercurio; En producción.
40. Potasa (cloruro potásico); 

En producción.
41. Acido sulfúrico; Eh produc

ción.
42. Acido fosfórico, excepto el 

ácido puro o purificado; En pro
ducción.
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43. Amoniaco; En producción.
44. Fertilizantes; En producción 

y márgenes de distribución.
45. Cloro; En producción.
46. Sosa caústica; En produc

ción.47. Carbonato y bicarbonato de 
sosa; En producción.

48. Benceno, tolueno y xilenos; 
En producción.

49. Etileno, óxido de etileno y 
polietileno; En producción.

50. Propileno, óxido de propi- 
leno y polipropileno; En produc
ción.

51. Tutadieno, polibutadieno y 
cauchos sintéticos; En producción.

52. Cloruro de vinilo y su polí
mero; En producción.

53. Estireno y poliestlreno; En 
producción.

54. Ciclohexano, c a prolactama 
y fibras poliamidicas; En produc
ción.

55. Acrilonítrilo y fibras acríll- 
cas; En producción.

56. Glicoi etilénico y fibras po- 
liester; En producción.

57. Pastas celulósicas de made
ra; En producción.

58. Papel prensa; En produc
ción. (Puesto en empresa periodís
tica).

59. Papel Kraft; En producción.
60. Cartón de todo tipo, cartcn- 

cillo, cartón ondulado y cajas de 
cartón ondulado; 'En producción.

61. Tableros aglomerados y de 
fibras, de madera; En producción.

62. Fibras textiles y artificiales; 
En producción.

63. Libros de texto; P. v. p.
64. Vidrio.plano; En producción
65. Envases de vidrio; En pro

ducción.
66. Productos f a r m a céuticos;

P. v. p.
67. Cementos; En producción a 

granel (en polvo).
68. Cerámica sanitaria; En pro

ducción.
69. Productos siderúrgicos; En 

producción y márgenes de distri
bución.

70. Vehículos industriales y sus 
motos; P. v. p.

71. Tractores, motocultorés, me- 
tomáquinas derivadas, otras de ac
cionamiento y tracción y sus mo- 
tores; P. v. p.

72. Cosechadoras de todo tipo 
y máquinas afines; P, v. p.

73. Cámaras y cubiertas para 
vehículos de más de dos ruedas; 
P. v. p.

74. Rodamientos y cojinetes a 
bolas; P. v. p.

75. Transportes por ferrocarril 
(HENEE); Tarifas, pasajeros y 
mercancías.

76. Transportes por ferrocarril 
(vía estrecha); Tarifas, pasajeros 
y mercancías.

77. Transporte por carretera; 
Tarifas, pasajeros y mercancías.

78. Transporte aéreo nacional; 
Tarifas, pasajeros y mercancías.

79. Autobuses y trolebuses ur
banos; Tarifas.

80. «Metro»; Tarifas.
81. Taxis y gran turismo; Tari

fas.
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82. Transporte marítimo; Ta
rifas y fletes.

83. Correos y telégrafos; Tari-
84. Teléfonos; Tarifas.
85". Gas; Tarifas.
86. Electricidad; Tarifas.
87. Aguas (abastecimientos de 

poblaciones por servicios munici- 
palizados y estatales); Tarifas.

88. Aguas (abastecimientos de 
poblaciones por - Empresas priva
das); Tarifas.

89. Aguas para regadíos; Tari-
90. Seguros; Tarifas.
91. Prensa diaria; P. v. p.
92. Hoteles, salvo los de lujo;
93. Enseñanza; Tarifas.
ANEXO 2 del Decreto 3477/74. 

Bienes y servicios sujetos al ré
gimen de vigilancia especial.

1. Patata.
2. Fruta.
— Naranja. •
— Plátano.
— Manzana.
— Pera.
— Melocotón.
— Melones.
—< Uvas.
— Albarlcoque.
— Cereza.
3. Verduras.
— Tomate.
—■ Pimiento.
— Cebolla.
— Repollo.
— Coliflor.
— Judías verdes.
— Acelgas.
— Alcachofas.
4. Ajos secos.
5. Pescados frescos o refrigera

dos.
— Merluza.
— Sardina.
— Pescadllla.
— Boquerones o anchoas.
— Jurel o chicharro.
— Besugo.
— Mejillones.
6. Carnes.
—- De vacuno.
—- De ovino.
— De porcino.
— De pollo.
7. Jamón cocido (York).
8. —Chorizo.
9. Salchichón.
10. Mortadela.
11. Huevos.
12. Queso fundido.
13. Pan de molde, especial y de 

formato libre.
14. Pastas alimenticias.
15. . Arroz.
16. Alubias.
17. Garbanzos.
18. Lentejas.
19. Sardinas en aceite.
20. Atún y bonito en aceité o 

al natural.
21. Vinos de mesa, no sujetos 

a denominación dé origen ni a im
puesto de lujo.

22. Aguas minerales, gaseosa y 
demás bebidas analcohólicas y/o 
refrescantes.

23. Cereales piensos.
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24. Leguminosas piensos
25. Harinas de pescado.
26. Harinas de carne.
27. Pulpas de remolacha.
28. Piensos compuestos.
29. Productos fitosanitarios.
30. Productos zoosanitarios.
31. Colorantes, pigmentos, 

agentes de blanqueo óptico y au
xiliares respectivos.'

32. Tripolifosfato sódico y de
tergentes.

33. Acido nítrico.
34. Bióxido de titanio.
35. Toluendisocianato, polióles 

y espumas de poliuretano.
36. Glicoi propilénico y resinas 

poliester.
37. Maderas.
38. Hilados y tejidos de:
— Algodón.
— Lana.
— Seda.
— Fibras artificiales y sintéti

cas y sus mezclas.
39. Vestido y ropa de casa.
40. Curtidos.
41. Calzado.
42. Papel para cartón ondu

lado.
43. Papel de impresión y escri

tura.
44. Plomo. *,
45. Cobre.
46. Cinc.
47. Estaño.
48. Envases metálicos.
49. Productos de perfumería.
50. Automóviles.
51. Electrodomésticos.
52. Aparatos de radio televisión.
53. Ladrillos, azulejos y baldo

sas de todo tipo.
54. Cámara y cubiertas para 

vehículos de dos ruedas.
55. Maquinaria agraria no In

cluida en el anexo 1.
56. Frío industrial.
57. Tarifas de aparcamiento y 

garajes.
58. Restaurantes, bares y cafe

terías (servicio a la carta).
59. Cines (precios de las loca

lidades).
60. Clínicas, sanatorios y hospi

tales.
61. Sociedades médicas e igua

las». )
Lo que se hace público para co

nocimiento de las Corporaciones 
interesadas.

Burgos, 5 de marzo de 1975.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz. I

Hondos Oficiales
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincia! de Burgos
Vista la petición suscrita al efec

to por don Benito Alvarez Baran
da, calle Gordoniz, número 25, 5.°

Y habida cuenta de las circuns-
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tandas que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación: Coto de 
caza BU-10.060, situado en el tér
mino municipal de Rezmondo.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidam ente: Dexeuta- 
nól y ovourraquil.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mútuo acuerdo, fijen el Alcalde 
del municipio afectado y el titu
lar peticionario, debiendo comu
nicar con antelación a esta Jefa
tura, al sobreguarda Forestal de 
esta Jefatura, residente en Vi
lladiego, y al puesto de Guardia 
Civil de Sotresgudo, la fecha de 
comienzo de las operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días natura
les del de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios. — El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes con el propósi
to de asegurar la pública difusión 
de la operación.

Los gastos derivados de la in
serción de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado.

Igualmente compete al citado ti
tular colocar letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos de 
la finca o coto, así como en las 
proximidades de donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si

guiente leyenda «CEBOS ENVE
NENADOS».

Complementario?,
A.—En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B — Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —Finaliz a d a la operación, y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme detallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de lás 
incidencias habidas. ;

D. —El titular interesado y, en 
todo caso el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería b a otros animales domés
ticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasiona
rá la anulación inmediata de • es
ta autorización, aparte de las res
ponsabilidades en que pudiera in
currir.

Burgos, 19 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

1.140.-545,00

Vista la petición suscrita al efec
to por don Benito Alvarez Baran
da, calle Gordoniz, núm. 25, 5.°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to al efecto en el apartado 3.° dél 
art. 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente auto
rización.

Ambito de aplicación.—Coto de 
caza BU-10.061, situado en el tér
mino municipal de Castrillo de 
Río Pisuerga. 1

Cebos autorizados.—Los que se 
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detallan seguidamente: Dexeuta- 
nol y Ovourraquil.

Lugares autorizados—Los situa
dos á más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida has
ta 50 metros, contando con el con
sentimiento escrito del inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario, debiendo com u n i c a r 
con antelación a esta Jefatura ,al 
Guarda de ICONA, residente en 
Villadiego, y al puesto de la Guar
dia Civil de Sotresgudo, la fecha 
de comienzo de las operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días naturales 
del de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los ymítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi 
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito da 
asegurar la pública- difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de lá presente resolu
ción en el B. O. de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 cen
tímetros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad consideré ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

D.—Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme de tallado dando cuenta del 
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resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la finca 
de donde esten colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganade
ría o a otros animales domésticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasionará 
la anulación inmediata de esta au
torización, aparte de las responsa
bilidades en que pudiera incurrir.

Burgos, 19 de lebrero de 1975.— 
El Jefe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.—Visto y confor
me: El Gobernador Civil, Jesús 
Gay Ruidíaz.

1.141.-542,00

ayuntamiento oe burgos
Objeto de la subasta.—Las obras 

de urbanización de la calle de 
Julio Sáez de la Hoya. #

Tipo de licitación.—2.307.078 pe
setas. j

Plazo de ejecución de la obra.— 
Cinco meses.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, durante los días la
borables y horas de oficina.

Garantías.—Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones.-- Se presentarán 
en el Negociado de Contratación, 
desde el día siguiente al de la pu
blicación del anuncio de la subas
ta en el «Boletín Oficial del Esta
do», y hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la 
apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el. Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se 
cumplan veinte hábiles, a contar 
del inmediato al de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Modelo de proposición
| D   vecino de , con 
domicilio en la calle de , nú
mero , piso  enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm  co
rrespondiente al día ..., de  
de 197..., así, como de las condi

ciones fijadas para optar a la su
basta de las obras de urbaniza
ción de la calle de , de ¡a 
ciudad de Burgos, las cuales acep
ta en su totalidad, comprometién
dose a llevar a cabo dichas obras 
en la cantidad de  ............
(dígase en letra y cifra) pesetas.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 6 de marzo de 1975.— 

El Alcalde, P. O.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

1.181.—265,00

Ayuntamiento de Arcos
El Ayuntamiento de mi presiden 

cia, en sesión extraordinaria del 
día 30 de enero último, acordó mo 
dificar la Ordenanza municipal de 
prestación personal y de transpor
tes, cuyo expediente se encuentra 
de manifisto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, para que pue
da ser examinada por los interesa
dos y presentar las reclamaciones 
u observaciones los que se crean 
perjudicados.

Arcos, 20 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Aurelio Valdivielso.

Acordada por este Ayuntamien
to la imposición de contribuciones 
a que se refiere el caso b) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local para la realización 
de las obras de pavimentación de 
esta localidad en su primera y se
gunda fase, queda expuesto al pú
blico el expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto 
de que pueda ser examinado du
rante le plazo de 15 días, y formu
ladas durante los ocho siguientes 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas, de conformidad con lo 
que preceptúan los artículos 30 y 
38 del Reglamento de Haciendas 
Locales, cuyo acuerdo fue adopta
do en la sesión del día 21 del ac
tual por unanimidad.

Arcos, 25 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Aurelio Valdivielso.

Ayuntamiento de Quintana- 
dueñas

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
se instruye expediente para des
afección y cambio de calificación 
jurídica a bienes de propios de 
una vivienda propiedad - de esta 
Entidad, ubicada en un inmueble 

B. O. DE BURGOS

sito en la Plaza de la Iglesia, nú
mero 1, en el casco de este pueblo, 
que anteriormente estuvo ds tina
da a casa-habitación del Sr. Maes
tro nacional, contando al efecto 
con la correspondiente autoriza
ción del Ministerio de Educación 
y Ciencia —Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Esco
lar.

En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el articulo 8.° del 
Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales de 25-5-55, el ex
pediente respectivo es objeto de 
información pública por plazo de 
un mes, durante el cual las perso
nas interesadas podrán instruirse 
del mismo, y las que se hallen le
gitimadas para ello promover las 
reclamaciones o recursos que es
timen pertinentes a su derecho.

Quintanadueñas, 25 de febrero 
de 1975.—El Alcalde, (ilegible).

Subastas $ Concursos 
Ayunte miento de San Mamé» 

de Burgos
Declarada desierta la primera 

subasta de venta del solar de 3.914 
metros cuadrados, ubicado en el 
casco de este pueblo de San Ma- 
més, dotado de servicios (agua y 
alumbrado eléctrico) que linda por 
el norte Hros. de Plaza; por el sur, 
Evaristo Sáiz Puente; este, Plaza y 
oeste, camino público, tasado en 
117.420 pesetas al alza.

Se hace saber que desde el día 
siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi 
cial de la provincia y hasta las 
catorce horas, del vigésimo día, 
hábil a su publicación, se admiten 
proposiciones para optar a la su
basta pública de su enajenación, 
según modelo publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, hú
mero 244 del día 26 de octubre de 
1974.

La apertura de plicas se hará 
el día siguiente hábil, a las trece 
horas, en la Casa Consistorial.

San Mames de Burgos, 20 de fe
brero de 1975.—Él Alcalde, Dioni
sio Alvarez.

1.034.-158,00
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3eíí|sI6o ie Traille ie lints Sección II. — Ambito de aplica
ción.

presenté

dél

III. —Compensación, ab
vinculación a la totali

ce apll- 
Trabajo 

del Nor- 
en' Bur-

Art. 2."— Personal. El Convenio 
afecta al personal encuadrado en 
los Grupos 2.°, 3.» y. 4.° del artícu
lo 52 de la Ordenanza Laboral de 
la Construcción Vidrio y Cerámica.

Quedan excluidos del ámbito de 
aplicación del Convenio los em
pleados Administrativos y Técni
cos, cualquiera que sea el grupo 
reglamentario en que estén en
cuadrados que dentro de la clasi
ficación de la Empresa, pertenez
can a las categorías denominadas 
«Empleados Superiores y Cuadros».

Art. 3.° —Territorial. Las nor
mas del Convenio serán 
cación en el Centro de 
que la Sociedad Vidriera 
te, S. A., tiene" instalado 
gós.

Art. 4.°— Temporal. El .______
Convenio tendrá una duración de 
2 años, comenzando su vigencia, a 
todos los efectos, el día l.° de ene
ro de 1975 y finalizando el día 31 
de diciembre de 1976.

Art. 5.° — Prórroga. Una vez fi
nalizado el plazo de duración del 
Convenio se entenderá prorrogado 
de año en año, si no es denuncia
do por cualquiera de las partes, 
con una antelación de 3 meses a 
la fecha señalada para su expi
ración.

Sección 
sorción p 
dad.

Art. 6.°.— Campen s aci ón. Las 
condiciones establecidas en el pre
sente Convenio sustituirán en su 
totalidad a las actualmente vi
gentes en el.Centro de Trabajo a 
que afecta, ya que, examinadas en 
su conjunto las disposiciones del 
Convenio, son más beneficiosas que 
las que venían rigiendo hasta su 
entrada en vigor.

No obstante, si existiera algún 
trabajador o grupos de trabaja
dores que tuvieran reconocidas 
condiciones que, examinadas en su 
conjunto, fueran superiores a las 
que para los trabajadores del mis
mo grado o nivel se establecen en 
el Convenio, se respetarán con ca
rácter estrictamentepersonal di
chas condiciones y solamente pa
ra los trabajadores a quienes per
sonalmente les afecten.

Art. 7.° — Absorción. En el su
puesto de que en el futuro se 
acuerden, por disposición legal, 
condiciones superiores a las con
tenidas en el Convenio, se esta
rá, en cuanto a la absorción de 
las cantidades fijadas en las cláu
sulas de retribución, a lo que de
terminen las disposiciones legales 
vigentes, o las que en lo sucesivo 
se dicten, efectuándose en cual
quier caso el cómputo global anual 
para la determinación de las com
pensaciones y absorciones que pro
cedan.

Art. 8.° — Vinculación a la tota
lidad. Ambas partes convienen ex
presamente en que las normas que 
aquí se fijan serán aplicables en 
tanto tengan vigencia todas y ca-

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de Trabajo de la Empresa 
Vidriera del . Norte, S. A., de esta 
capital, que suscrito por la Comi
sión Deliberante ha sido remitido 
a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 14 de 
enero pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia
ción de deliberaciones, y en l.° 
del actual mes de febrero se re
cibieron los textos acordados y 
firmados adjuntándose la docu
mentación complementaria sobre 
el colectivo afectado y su diver
sificación profesional, así como los 
datos sobre salarios reales satis
fechos por la empresa en los doce 
meses anteriores a la de los efec
tos económicos del Convenio pactado.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias.

. Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
sobre lo acordado por las partes 
interesadas en dicho Convenio, en 
orden a su homologación, disponer, 
en su caso, - su inscripción en eí 
Registro de la misma, así como su 
publicación a tenor del artículo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 
?£,,& Or^en de 21 de enero de 1974 que la desarrolla.

Considerando: Que por ajustar
se el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos reguladores conte
nidos fundamentalmente en la Ley 
y Orden anteriormente citados, 
ademas de que se observa que no 
contiene violación a norma algu
na de derecho necesario, procede 
su homologación.

Yist°s los preceptos legales cita
do^ y demás de general aplica-

Acuerdo: Declarar homologado 
Trah^Z® a10 P°leÁLivo Sindical de 
del bNTnri Ia, ^P^sa Vidriera 

te^ S' A;’ de esta capital, disponiendo -su notificación y pu
blicación en el «Boletín Oficial»' de 
ia provincia.

Burgos, diecinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Delegado de Trabajo, Angel F Lancha.

—oOo—*
Texto definitivo del Convenio Sin
dical Colectivo de Vidriera

Norte, S. A.
CAPITULO I

Disposiciones Generales
Sección I. — Objeto.
Artículo 1.»— El presente Con- 

vem° ,tiene Por objeto regir las 
condiciones de trabajo entre Vi
driera del Norte, S. A., y el per
sonal incluido en el ámbito del 
mismo, según el articulo siguiente:

da una de ellas, sin perjuicio de 
lo establecido en cuanto a revi
sión de las condiciones económicas.

En el caso de que alguna o al
gunas de las normas pactadas re
sultasen alteradas al ser homolo
gado el Convenio por la Autori
dad Laboral competente, la Co
misión Deliberadora deberá acor
dar, en reunión . extraordinaria 
convocada a tal fin, si procede la 
modificación parcial o si tal mo
dificación obliga a úna nueva re
consideración del texto del Con
venio.

Si por disposición legal fuesen 
alteradas alguna o algunas de las 
normas pactadas en el presente 
Convenio, se estará a lo que se 
establezca en las nuevas disposi
ciones.

CAPITULO II 
Interpretación y vigilancia del

Convenio

Art. 9.° — Interpretación. La in
terpretación de lo pactado en el 
presente Convenio corresponde de 
acuerdo con el articulo 18 de la 
Ley de Convenios Colectivos a la 

. Autoridad Laboral que lo haya ho
mologado; sin perjuicio de ello la 
Comisión Paritaria a que se refie
re el artículo siguiente, deberá ser 
consultada en cada caso v si su 
dictamen es admitido ñor ambas 
partes se aceptará la interpreta
ción que de el caso consultado.

Art. 10. — Comisión Paritaria. La 
Comisión Paritaria actuará como 
órgano de interpretación, arbitra
je, conciliación y vigencia de su 
cumplimiento.

El cometido de la Comisión Pa
ritaria consistirá en informar y 
asesorar a la Dirección y al Ju
rado de Empresa sobre la inter
pretación de las cláusulas del Con
venio y acerca de las incidencias 
que pudieran producirse, con ob
jeto de que tengan los elementos 
de juicio precisos para la más 
acertada resolución.

Art. 11. — Composición. La Co
misión Paritaria estará compues-1 
ta por cuatro representantes de 
la Sección Social que hayan sido 
miembros de la Comisión Delibe
radora del Convenio y otros cua
tro representantes designados por 
la Empresa, presididos por el Pre
sidente" del Sindicato Provincial o 
persona en quien éste delegue.

Art. 12. — Funciones especificas. 
Serán funciones específicas de la 
Comisión Paritaria las siguientes

a) Vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones, tanto de las acep
tadas por la Empresa como de las 
asumidas por los trabajadores.

b) Ejercitar las funciones de 
conciliación señaladas en las dis
posiciones que regulan los conflic
tos colectivos de trabajo.

c) Conocer de las cuestiones 
que sobre los- apartados anteriores 
le sean sometidas, tanto por la re
presentación Social como por la 
Económica.

d) Elevar consulta, si lo con
sidera oportuno la totalidad de los
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miembros de una de las repre
sentaciones de la Comisión, ante 
la Autoridad Laboral competente 
sobre los puntos del Convenio que 
consideren precisan alguna acla
ración.- ’

Art. 13. — Normas de actuación.
a) Reuniones Ordinarias.
La Comisión Paritaria del Con

venio se reunirá en sesión ordi
naria dentro del primer mes de 
cada trimestre previa' convocato
ria de su Presidente.

En tales reuniones ordinarias, 
los Vocales representantes de las 
partes social y económica darán • 
cuenta de la marcha de la apli
cación del Convenio y de las difi
cultades que se hubieran podido 
presentar, emitiendo su opinión 
para la resolución de tales difi
cultades.

Lfi primera reunión tendrá por 
finalidad la de compulsar el texto 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para la corrección 
de erratas si fuera necesario.

b) Reuniones extraordinarias.
Además de las reuniones ordi

narias se podrán celebrar otras 
extraordinarias previa convocato
ria del Presidente a instancias de 
todos los vocales de cualquiera de 
las representaciones.

En las reuniones sólo se trata
rán los asuntos que figuran en el 
Orden del Día que se establecerá 
con carácter previo y se acompa
ñará a cada citación.

Los Vocales serán citados en do
micilio de la Empresa y con una 
antelación de tres días para que 
puedan preparar sus propuestas 
sobre los puntos del Orden del 
Día.

Art. 1'4. — Acuerdos de la Comi
sión Paritaria. Los acuerdos que 
se adopten y que quedarán refle
jados en el acta que se levantará 
de cada reunión, no tendrán ca
rácter vinculante para ninguna de 
las partes ya que cualquiera de 
ellos podrá ejercitar las acciones 
o derechos de que se crea asisti
do ante la jurisdicción adminis
trativa o contenciosa laboral, de 
acuerdo con las normas de carác
ter general, pudiendo acompañar 
a sus peticiones un ejemplar del 
acta en afie consten los acuerdes 
o resultados de la reunión de la 
Comisión Paritaria, a cuyo fin de
berá solicitar el oportuno certifi
cado del Secretario de la Comi
sión.

Dicho certificado carecerá de va
lidez si nó lleva el visto bueno del 
Presidente.

CAPITULO rn
Ingresos, Organización del traba
jo, Promoción y Calificación del 

Personal

Sección I. — Contratación.
Art. 15. — La contratación del 

personal se regirá por las disposi
ciones legales .vigentes.

Los periodos de prueba se com
putarán, caso de ser superados a 
efectos de vacaciones, antigüedad, 
etc.

Art. 16. — Una vez finalizado el 
período de prueba y para su ad
misión definitiva en plantilla, la 
Dirección comunicará al trabaja
dor el grado o nivel de calificación, 
la categoría profesional con que 
se le admita y la remuneración 
garantizada que le corresponda.

Sección II. — Organización.
Art. 17. — De conformidad con lo 

establecido en la Lev de Conve
nios Colectivos es facultad exclu
siva de la Empresa la organiza
ción del trabajo, siendo nulos las 
cláusulas que impliquen disminu
ción de la libertad individual y 
de los derechos del trabajador, o 
de las facultades de dirección y 
disciplina propias de ia Empresa.

Asi lo reconoce expresamente la 
Comisión Deliberadofa del Conve
nio, cumpliendo con ello lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 y en 
el articulo 7.° de la Ordenanza La
boral vigente para las Industrias 
de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica. En su consecuencia, den
tro de tales normas corresponde 
a la Dirección de la Empresa or
ganizar y dirigir el trabajo y las 
modalidades que hayan de adop
tarse, respetando los derechos que 
a los trabajadores conceden las 
leyes. El Jurado de Empresa será 
informado de cuantos traslados y 
cambios de carácter permanente 
afecten al personal incluido en el 
Convenio y sean debidos a modi
ficaciones en la organización ge
neral del trabajo.

Art. 18. — Definiciones. Organi
zación científica del trabajo. Es 
el conjunto de actividades coor
dinadas que- tienen por fin esta
blecer y mantener una óptima dis
posición del trabajo en la Empre
sa y que se basan en principios y 
métodos establecidos por investi
gación científica.

Racionalización del trabajó.
Es la acción de sustituir las prác

ticas rutinarias o inadecuadas por 
medios y métodos basados en un 
razonamiento sistemático.

Puesto de trabajo.
Es el conjunto de funciones y 

actividades que deben desempe
ñarse en un trabajo determinado 
dentro del proceso de producción 
de la Empresa, consideradas ta
les funciones y actividades obje
tivamente, es decir, abstracción 
hecha de la persona que en un 
momento dado las realiza.

Análisis de puestos de trabajo.
Con la finalidad de determinar 

la importancia .absoluta y rela
tiva de todos y cada uno de los 
puestos de trabajo afectados- por 
el Convenio y al objeto de seña
lar los distintos grados o niveles 
de cada uno de ellos se ha reali
zado un examen y análisis de di
chos puestos de trabajo, clasifiy 
cándese los mismos, con abstrac
ción de las personas que los des
empeñan, en los grados o niveles 
que en la sección siguiente se se
ñalan.

Cantidad de trabajo básica.
Es la normal efectuada por ca

da operario en su puesto de tra
bajo" mediante un esfuerzo nor
mal, bajo una dirección compe
tente y sin el estímulo de una re- 
numeneración con incentivo.

Calidad de trabajo.
Es el resultado de aplicar en ca

da puesto de trabajo , las técnicas 
y conocimientos necesarios para 
que las funciones propias del mis
mo sean desempeñadas con el ma
yor grado de perfección posible.

Trabajo correcto individual.
El trabajo correcto individual es 

aquel que desarrolla un operario 
consciente de su responsabilidad 
con un esfuerzo constante y razo
nable bajo una dirección compe
tente,' sin excesiva fatiga física y 
mental, pero sin el estímulo de una 
remuneración con incentivo.

Esta actividad es la que en ios 
distintos y más comunes sistemas 
de medición se corresponde con 
los índices 100 de la Comisión Na
cional de Productividad ó 60 Be- 
daux.

Las normas precedentes se en
tenderán válidas en tanto no se 
modifique la organización del tra
bajo o el equipo técnico puesto a 
disposición de "los trabajadores. En 
la hipótesis de alguna modifica
ción, la Dirección de la Empresa 
notificará al Jurado las variacio
nes, si procede, de los conceptos 
antes expresados. Si el Jurado no 
estuviera conforme con tales va
riaciones, podrá acudir a la Comi
sión Paritaria del Convenio, sin 
perjuicio naturalmente de los de
rechos que la Ley concede para 
utilizar la vía y ante la jurisdic
ción oportuna, siempre que agoto 
antes el trámite de acudir a la 
Comisión Paritaria.

Sección III. — Calificación de los 
puestos de trabajo.

Art. 19.— La determinación del 
grado o nivel de calificación que 
a cada puesto corresponde y su 
promoción se continuará realizan
do por aplicación del método de 
valoración actualmente en vigor.

Art. 20. — La calificación de los 
puestos de trabajo es un procedi
miento científico para establecer' 
una jerarquizaclón de los mismos 
basándose en criterios objetivos 
del trabajo realizado, con abstrac
ción del titular que ocupa el pues
to.

Art. 21. —Es facultad de la Em
presa, el estudio y calificación de 
puestos de trabajó en la misma, 
lo que realizará a través de sus 
correspondientes servicios técnicos 
de Organización.

Art. 22. — Comisión de Valora
ción. Las Comisiones 'de valoración 
ya existentes,- continuarán su ac
tuación, entendiendo en todos, los 
problemas que hagan referencia a 
valoración de puestos y factores 
de indemnización.

Estará constituida por:
a) El Director o persona em 

quien delegue.
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b) Dos obreros designados en
tre una terna propuesta por el 
Jurado de Empresa a la Dirección.

c) El Jefe de Departamento en 
que esté encuadrado el puesto de 
trabajo y,

d) Un Técnico de Valoraciones, 
designado por el Servicio de Re
laciones Humanas.

Si la representación del Jurado 
no estuviese conforme'con el dic
tamen de la Comisión podrá, de
signar un Técnico en valoraciones 
para que en una nueva reunión 
se vuelva a estudiar la calificación 
antes de acudir a la Autoridad 
Laboral.

Art.. 23. — La Dirección de la 
Empresa tiene a disposición del 
Jurado los detalles necesarios pa
ra la aplicación general del Mé
todo de Valoración en los aspec
tos relativos a la forma de apli
cación, redacción de análisis, des
cripción dei empleo, detalle de las 
operaciones, asignación de grados 
o niveles.

Sección IV. — Calificación del 
personal.

Art. 24.—'Grados y niveles de 
valoración. De conformidad con" 
los resultados obtenidos por apli
cación del Método de Valoración 
de Puestos de Trabajo, quedan ca
lificados los puestos de trabajo de 
la Empresa, correspondientes al 
personal Obrero, dentro de una 
escala de 16 Grados, los correspon
dientes al personal Empleado den
tro de otra escala de 14 niveles y 
los correspondientes al personal 
Subalterno, dentro de otra escala 
de 6 niveles.

Unicamente a efectos de coti
zación a la Seguridad Social los 
grados de valoración quedan equi
parados a las categorías de Orde
nanza según la siguiente tabla:

Grados. —■ 1: Peón ordinario.
Del 2 al 4 (ambos inclusive), Peón 

especializado.
Del 5 al 7 (ambos inclusive), Ofi

cial 3.a o Ayudante.
Del 8 al 10 (ambos' inclusive), 

Oficial 2.a.
Del 11 al 14 (ambos inclusive), 

Oficial de 1.a.
Del 15 al 16 (ambos inclusive). 

Capataz de Oficiales.
A efectos de retribución salarial 

se estará a lo que resulte de la 
aplicación del método de valoración.

Art. 25. — Garantía personal. En 
el caso de que algún trabajador 
desempeñe trabajos calificados en 
grado o nivel inferior al que per
sonalmente tuviese asignado en la 
fecha de aplicación del" presente 
Convenio, se le garantiza" que su 
retribución no será inferior a la 
que le correspondería percibir de 
acuerdó con el grado o nivel con
solidado.

Lo dispuesto en el párrafo ante- 
norrior no será aplicable en los 
supuestos de incapacidad o inep
titud, que se regirán por las normas 
legales vigentes, o a las de imposi
ción de sanción que lleven apare
jada la pérdida de categoría, se

gún la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, y 
la de grado o nivel que se recoge 
en este Convenio. En consecuen
cia, si un" trabajador es destina
do a un puesto de grado o nivel 
inferior; conservará la retribución 
del puesto que ocupaba salvo que 
el traslado haya tenido lugar por 
alguna de las causas previstas en 
este párrafo.

Art. 26. — Tarifas de coligación 
a la Seguridad Social. A efectos 
de cotización a la Seguridad So
cial, se aplicarán las tarifas uni
ficadas en la forma prevista en la 
Ley núm. 24/72, de 21 de junio y 
de acuerdo con la siguiente tabla:

Grupo: 4.° y 5.°, Grados: 8-16 
(ambos inclusive). Núm. tarifa: 8.

Grupo: 2.° y 3.°. Grados: 2-7 
(ambos inclusive). Núm. tarifa: 9.

Grupo: l.°. Grado: 1. Núm. ta
rifa: 10.

Aprendices 3? y 4.° año. Núme
ro tarifa: 11.

Aprendices 1.a y 2.° año. Núme
ro tarifa: 12.

No obstante lo idlcado en la ta
bla, se seguirá cotizando por ta
rifa superior por aquellos trabaja
dores que la tuvieran consolidada.

Sección V. — Promoción.
Art. 27. — Definiciones. «Promo

ción»: Se define como «promoción» 
el cambio de grado o nivel de una 
calificación inferior a otra supe
rior. Podrá producirse de alguna 
de las siguientes mañeras:

a) Por haber variación de las 
funciones propias del puesto de 
trabajo en forma tal que modifique 
la calificación primitiva asignada.

b) Por haberse producido la ba
ja del titular de un puesto y sea 
preciso, a criterio de la Dirección, 
cubrir el puesto designado a otro 
titular arque se le asignará, en las 
condiciones que más adelante se 
señalan, el grado o nivel de califi
cación que a su nuevo puesto le co
rresponda.

c) De las vacantes que se pro
duzcan será informado mensual
mente el Jurado de Empresa.

Art. 28. ■— Plazos y condiciones 
de promoción. En el súnuesto a) 
del artículo anterior, y con inde
pendencia de las revisiones perió
dicas de la valoración que los Ser
vicios Técnicos de Organización 
realizarán, cuando un trabajador 
considere que las misiones asigna
das a su puesto de trabajo han su
frido variaciones, que a su juicio, 
motiven una revisión, solicitará 
ésta, por escrito, al Jefe de su 
Servicio con copia al Servicio de 
Relaciones Humanas.

En el plazo máximo de 40 dias a 
partir de la fecha de solicitud la 
Empresa realizará la revisión de la 
valoración notificando al interesa
do el resultado.

Caso de disconformidad con el 
valor asi reconocido al puesto, el 
titular podes recurrir ante Ja Co- 
mlsiAri de Valoración, que deberá 
reimirce ant»s de un mes a rnrir 
de di"ba romnr>ir»rt<n. y nnr últi
mo aot» la Autoridad laboral com
petente.

Si la revisión diera lugar a una 
elevación del grado o nival del 
puesto, esta modificación surtirá 
efectos económicos, en todos los 
casos, desde la fecha en que se 
presentó la solicitud de revisión.

En el supuesto b) la provisión de 
-las vacantes se realizará median
te las correspondientes pruebas de 
aptitúd en las condiciones que se 
establecen en los artículos siguien
tes:

Art. 29. — Convocatoria. Produ
cida la vacante, si la Dirección es
tima oportuno cubrirla, se anun
ciará la fecha, asi como programa 
de materias sobre el que versarán 
las pruebas de aptitud, midiendo 
solicitar tomar parte en tales prue
bas todos los trabajadores que lo 
deseen.

En ningún caso, el plazo de 
tiempo entre la convocatoria y las 
pruebas deberá ser inferior a 20 
dias.

Art. 30. — Tribunales calificado
res. El Jurado de Empresa pro
pondrá a dos de sus miembros, pa
ra que sean designados por la Di
rección, y en u^ión de otros dos 
representantes d? ia Empresa, 
constituyan los Tribunales Califi
cadores de las pruebas de aptitud.

Art. 31. — Pruebas. La aprecia
ción de la aptitud se basará, única
mente en los resultados de las 
pruebas, que podrán consistir en 
exámenes teóricos, pruebas prácti
cas y cuanto se estime convenien
te, pruebas psicotécnicas, para de
terminar las condiciones de los 
candidatos en orden a la ocupa
ción más adecuada del puesto de 
trabajo vacante.

Art 32. — Prioridades. En igual
dad de resultados en Jas pruebas 
de aptitud se dará preferencia pa
ra ocupar la vacante convocada al 
trabajador más antiguo.

Del mismo modo tendrá prefe
rencia, a Igualdad de resultados en 
las pruebas, aquellos trabajadores 
que havan asistido a cursos de 
perfeccionamiento profesional de 
los ^organizados por la Empresa o 
realizados libremente, siempre aue 
dichos cursos tengan relación con 
el puesto a cubrir.

Art. 33. — Formación y consoli
dación. Superada la prueba de se
lección, el aspirante mejor califi
cado pasará un "período de forma
ción y posteriormente de consoli
dación, variable según su grado de 
origen y la importancia del futuro

La Comisión Deliberadora acuer
da que los períodos de formación 
y consolidación para la promoción 
a grados o niveles superiores ten
gan la duración que a continua
ción se señala y que tales perio
dos tensan la consideración de 
preparación para el ascenso a que 
hace referencia el último párrafo 
del artículo 112 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica.

Los pianos de formación y con
solidación serán los siguientes:
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PERSONAL OBRERO:
Grugo de 

Grados
Grupo de 

Origen
I 1

II 2 al 4
III 5 al 7
IV 8 al 10
V 11 al 14

Periodo de
Grado de formación y
Promoción consolidación

2 al 4 1 mes'
5 al 7 2 meses
8 al 10 3 meses

11 al 14 4 meses
15 al 16 5 meses

PERSONAL EMPLEADO:
(1) (2) (3)

I 1 a 2 1 mes
2 a 3 1 mes

II 3 a 4 2 meses
4 a 5 2 meses

III 5 a 6 3 meses
6 a 7 3 meses
7 a 8 3 meses

rv 8 a 9 4 meses
9 a 10 4 meses

10 a 11 4 meses
V 11 a 12 6 meses

12 a 13 6 meses
13 a 14 6 meses

(1) Grupo de niveles.
(2) Niveles.
(3) Periodo de formación v con-

solidación.
Art. 34. — Trabajos de califica

ción superior. En los casos de pe
rentoria necesidad y por plazo que 
no exceda de 3 meses (se pueden 
contar o considerar continuados o 
por el contrario alternativamente 
a lo largo de un año), el trabaja
dor podrá ser destinado a ocupar 
un puesto de grado o nivel supe
rior, percibiendo mientras se en
cuentran en esta situación la remu
neración correspondiente a la fun
ción que efectivamente desempeña

Lo dispuesto, en este artículo no' 
será aplicable a los casos de sus
titución por Servicio Militar, In
capacidad Laboral Transitoria, 
Vacaciones, Permisos y Exceden
cias Forzosas. En estos últimos su
puestos la sustitución comprende
rá todo el tiempo que duren las 
circunstancias que la hayan mo
tivado, sin que otorgue derecho a 
la consolidación en el puesto pero 
si a la percepción de la diferen
cia económica.

Se exceptúan de todo lo ante
riormente dispuesto los trabajos 
de, categoría superior que el tra
bajador realice, de acuerdo con la 
Empresa, con el ñn de prepararse 
para el ascenso o promoción.

Art. 35. — Trabajos de grado o 
mvel, inferior. La Empresa, por 
necesidades perentorias, transito
rias o imprevisibles, podrá desti
nar a un trabajador a realizar mi
siones de grado o nivel inferior al 
que tenga reconocido. El trabaja

dor seguirá percibiendo el salarlo 
y demás emolumentos que por su 
grado o nivel y función anterior 
le corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 25.

En los supuestos de reparaciones 
de instalaciones, ñnales de campa
ñas, etcétera, los .trabajadores ex
cedentes podrán ser destinados a 
puestos de grado o nivel inferior, 
sin que puedan negarse a ocupar
los, en tanto duren lar circunstan
cias que lo motivaron. Durante es
te tiempo devengarán la remune
ración que los corresnonda de 
acuerdo con el articulo 25.

Si el cambio es originado por 
una reorganización de la fábrica, 
pasará a ocupar la vacante produ
cida en la primera ocasión siempre 
que demuestre tras el periodo de 
consolidación su Idoneidad para 
el puesto.

Sección VI. — Formación.
Art. 36. — Ambas representacio

nes están convencidas de la impor
tancia creciente de la formación y 
el perfeccionamiento profesional 
de todo el personal de la Empresa, 
y en un deseo mutuo de impulsarla 
se comprometen a cumplir las si
guientes condiciones:

a) La Empresa continuará las 
acciones de formación procurando 
que alcancen al mayor número po
sible de trabajadores..

b) Para contribuir al propio 
perfeccionamiento, el personal que 
asista a cursos fuera de sus horas 
de trabajo, promovidos por la Em
presa, aportará el 50% de este 
tiempo, percibiendo el 50% en la 
retribución correspondiente a ho
ras extraordinarias.

c) Los trabajadores asistirán a 
los cursos propuestos por la Em
presa con fines de perfecciona
miento, promoción o reconversión 
del personal y justificará debida
mente la negativa en caso de no 
asistir.

Arh 37.— Premios de formación. 
La Empresa padrá conceder cada 
año, premios de formación a aque
llos productores que se distingan 
notablemente por su esfuerzo y re
sultados conseguidos en los cursi
llos o acciones promovidas por la 
Empresa, como por propia inicia
tiva del personal en Centros de 
Enseñanza Oficial o libre.

CAPITULO TV 
Condiciones de trabajo

Sección I. — Jornada de trabajo 
Horarios.
. Art. 38. — Jornada de trabajo. La 
jornada de trabajo nara todo el 
personal incluido efi el ámbito de 
este Convenio y al que correspon
de la retribución fijada en el mis
mo, será de 42 horas semanales.

Art. 39. — Modalidad de jorna
da. A efectos de determinar la 
jornada para el personal que pres
ta servicio en jornada normal de 
mañana y tarde, la Dirección del 
Centro, aceptando en lo posible las 
sugerencias del Jurado de Empre
sa, fijará el horario que haya de 
regir en el futuro, de forma que en 
el cómputo global anual se traba

je un número de horas equivalen
te a 42 horas por semana.

En la época estival, el personal 
empleado que trabaja a jornada 
normal continuará disfrutando de 
una jornada igual en. tiempo y mo
dalidad a la que venía rigiendo 
durante el año 1974 para dicho 
personal.

Para el personal a turno, la jor
nada de 42 horas semanales se 
computará por ciclos de 28 días en 
cada uno de los cuales trabajará 
un total de 168 horas.

El personal obrero de jornada 
normal, respetando la jornada se
manal anterior, podrá descansar 
sábados alternos.

En la época estival el personal 
obrero a jornada normal hará jor
nada continuada durante el mismo 
tiempo que lo haga el personal em
pleado, con la misma modalidad 
que en su jornada normal en cuan
to se refiere al descanso de sába
dos alternativos.

El personal empleado en las mis
mas condiciones anteriores, podrá 
descansar todos los sábados, ex
ceptuándose el personal empleado 
con mando directo sobre el perso
nal, obrero, que seguirá el mismo 
régimen que el del personal obre
ro.

La modalidad de jornada a tur
nos será, la que para ciclos dé 28 
días figura como Anexo I de este 
Convenio.

Sección II. — Vacaciones.
Art. 40.—Duración. Durante la 

vigencia del presente Convenio, el 
personal afectado por él disfrutará 
las vacaciones anuales de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) 30 días naturales para todo 
el personal empleado con más de 
un año de antigüedad.

b) 29 dias naturales para todo 
el personal obrero con más de un 
año de antigüedad.

c) El personal de nuevo Ingre
so disfrutará antes del día 31 de 
diciembre del año de su ingreso la. 
parte proporcional que le corres
ponda por los meses comprendidos 
entre su ingreso y el 31 de diciem
bre, computándose la fracción co
mo mes completo.

d) Se considera como período 
normal para el disfrute de .vaca
ciones el comprendido entre los 
meses de mayo y septiembre, am
bos inclusive; sin embargo las ca
racterísticas de marcha continúa 
de la industria del vidrio, sus cam
pañas de fabricación, paradas pa
ra la reparación de hornos, etcé
tera, hacen necesarios a veces dis
tribuirlas a lo largo de todo el año.

(Continuará)

Imprenta Provincial


